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TRIBUNAL SUPERIOR - SALA LABORAL 

H.M.P: MARIA NANCY GARCIA GARCIA 

E.                         S.                     D. 

 

 

Referencia:       Proceso ordinario Laboral  

Radicación:       2016-00086-01 

Demandante:     Adolfo Arturo Robellón y otros. 

Demandado:      EMCALI E.I.C.E E.S.P.  

 

 

Andrés Eduardo Duque Martínez, mayor de edad, vecino de Santiago de Cali, 

identificado con la cédula No. 94.456.658 expedida en Cali (Valle), abogado con Tarjeta 

Profesional No. 286.569 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de 

apoderado judicial de la Empresa Industrial y Comercial del Estado del orden municipal 

denominada EMPRESAS MUNICIPALES DE CALI-EMCALI E.I.C.E E.S.P., según 

poder que para el efecto me fue otorgado y que obra en el plenario, procedo a presentar 

ALEGATOS DE CONCLUSIÓN en los siguientes términos: 

 

 

En mi condición de apoderado judicial de la entidad demandada, me permito ratificar las 

consideraciones con base en las cuales se CONTESTÓ LA DEMANDA ruego además, 

tener en cuenta las siguientes consideraciones: 

 

La parte demandante pretende hacer ver al despacho judicial que lo acordado por las 

partes contratantes en los artículos 114 y 115 de la Convención Colectiva de Trabajo 1999 

– 2000 hace referencia a beneficios que se hacen extensivos a los jubilados de EMCALI, 

como si el primer artículo en mención 114, nada tuviese que ver con el segundo artículo 

115, sin tomar en cuenta que el artículo 114 habla de los beneficios a los jubilados y el 

artículo 115 del reconocimiento, es decir de la CONDICION para que el jubilado pueda 

hacerse acreedor de estos beneficios, siempre y cuando sean susceptibles de cobijarlos. 

 

Se debe ter en cuenta que a través de la negociación colectiva el empleador y el sindicato 

pueden convenir que algunos derechos extralegales que venían disfrutando los 

trabajadores, a partir de una nueva convención colectiva se modifiquen o desaparezcan. 

En el escenario de una negociación pueden surgir nuevos derechos y desaparecer otros, 

aquellos con más valor económico que estos o viceversa, por ejemplo, las condiciones 

económicas de la empresa son distintas a como lo fueron en el pasado. De modo que en 

el escenario de la discusión o negociación colectiva todo está permitido, obviamente 

respetando el mínimo de los derechos legales.  

 



No hay que olvidar que ante la realidad económica que para el año 2000, 2001 y siguientes 

que imperaba en EMCALI, en la nueva convención colectiva suscrita entre EMCALI y 

SINTRAEMCALI con vigencia 2004-2008 no contempló el beneficio prestacional para 

los inactivos jubilados. 

 

Es pertinente aclarar  que una vez la demandante adquirió el status de jubilada, sus 

derechos  no fueron desconocidos por la negociación entre el sindicato y la empresa,  Pero 

ello debe entenderse como que todos los factores que se tuvieron en cuenta para 

reconocerle la pensión, posteriormente no podrían serle arrebatados; sin embargo, cosa 

distinta ocurre cuando a más de la pensión, la actora pretende  que se le reconozcan  otros 

beneficios  prestacionales otorgados a trabajadores activos, porque, a través de la 

convención colectiva se regulan  las condiciones de trabajo mientras los contratos de los 

trabajadores estén vigentes; vigencia que termina cuando cesa la prestación del servicio 

y se empieza a disfrutar de la pensión. 

 

La mesada pensional dela demandante fue establecida conforme a factores 

convencionales aplicables para el caso en particular, que se encuentran conforme a 

derecho y ha tenido los incrementos legales.   

 

Cabe entonces recordar que la fijación de salarios y prestaciones sociales extralegales, es 

una conducta exclusiva del empleador, que puede ser objeto de negociación directamente 

con el trabajador o en su defecto con la organización sindical. Es pertinente igualmente 

expresar que por ser extralegales, no operan indefinidamente, ni constituyen derechos 

adquiridos; ya que a partir de nuevas reglamentaciones, dentro de la independencia 

administrativa y financiera el empleador, puede derogar algunos y/o adicionar los 

derechos de los trabajadores con otros nuevos logros laborales, que se convierten en 

normas de obligatorio cumplimiento, solo durante su vigencia, previo cumplimiento de 

los requisitos establecidos en sus reglamentos. 

 

Insisto que al momento de reconocer y pagar la primera mesada pensional se les tuvieron 

en cuenta todos los factores prestacionales convenidos en la Convención colectiva de 

Trabajo, mientras que las que se reclaman por los jubilados hoy demandante son las que 

se otorgan a los trabajadores activos y, por supuesto, podían ser objeto de negociación 

colectiva.   La convención Colectiva  de Trabajo 1999-2000, que expiró su vigencia una 

vez empezó  a regir la 2004-2008 no puede seguir  teniendo efectos en su condición de 

jubilados, so pretexto  de que los derechos convencionales eran derechos adquiridos delos 

demandantes, no obstante el último convenio haberlos derogado, pues su derecho 

adquirido radica en el pago de la mesada pensional, en cuya liquidación como se 

mencionó antes estaban contenidos todos los factores que la preceptiva  convencional 

señalan para tal efecto, factores que hoy en día no se han desconocido por  parte de mi 

representada. 

 

Las normas de la convención no pueden tornarse indefinidas por cuanto ellas requieren 

adaptarse a las necesidades cambiantes de las relaciones laborales, aunque deben 



respetarse los derechos adquiridos por los trabajadores en dicha convención, según las 

precisiones que han quedado consignadas. El respeto de los derechos adquiridos por los 

trabajadores mediante una convención, no se opone a la vigencia temporal de la misma, 

pues la convención puede ser prorrogada expresamente por voluntad de las partes o en 

forma automática, cuando las partes o una de ellas no hubiere hecho manifestación 

escrita de su expresa voluntad de darla por terminada, a través de su denuncia en cuyo 

caso los derechos adquiridos por los trabajadores quedan incólumes. 

 

Todo ello explica la norma del artículo 480 del C.S.T., la cual, en aplicación de la teoría 

de la imprevisión, justifica la revisión de las cláusulas de la convención, cuando por 

circunstancias imprevisibles varíen sustancialmente las circunstancias económicas que se 

tuvieron en cuenta al momento de su celebración. Dice la norma en referencia: 

 

"Artículo 480- REVISION. Las convenciones colectivas son revisables cuando quiera que 

sobrevengan imprevisibles y graves alteraciones de la normalidad económica cuando no 

haya acuerdo entre las partes acerca de la revisión fundada en tales alteraciones, 

corresponde a la justicia del trabajo decidir sobre ellas; y en tanto estas convenciones 

siguen en todo su vigor". 

 

Además de lo anterior es importante recalcar que no ha existido prórroga automática de 

la Convención Colectiva de Trabajo 1999-2000, dado que es evidente que se celebró otra 

Convención el 4 de mayo de 2004, con vigencia al 2008.  

 

Las disposiciones   contenidas en la Convención Colectiva 1999 – 2000, se encuentran 

derogadas, por voluntad expresa de las partes negociadoras del Acuerdo Convencional 

2004–2008, a saber, EMCALI EICE ESP y SINTRAEMCALI; en cuyo parágrafo del 

Articulo 2 se encuentra la manifestación expresa de la derogatoria de todos los acuerdos 

celebrados entre EMCALI EICE ESP y SINTAEMCALI y en consecuencia las partes lo 

reconocieron como único texto vigente. 

 

La Convención Colectiva de Trabajo 2004-2008 suscrita entre EMCALI EICE ESP y 

SINTRAEMCALI, el pasado 04 de mayo de 2004 y que empezó a regir el 1º de enero de 

la misma anualidad, es ley para las partes, pues la misma es de imperativo e inderogable 

cumplimiento respecto de las materias o personas a las que rige, al ser un contrato 

proveniente del acuerdo de voluntades entre las partes que la celebraron sus efectos son 

vinculantes e obligatorios.  

 

Fue la crisis económica por la que atravesó la entidad demandada la que motivó a las 

partes para efectuar la revisión de la Convención Colectiva 1999 – 2000, y que 

finalmente incidió en la toma de posesión con fines liquidatorios por el órgano de control 

desde el año 2003 como ya se anotó, razón por la cual y en pro de sacar la empresa 

prestadora de servicios públicos adelante, se dieron los siguientes pasos: 

 



1. Luego de revisar la Convención Colectiva de Trabajo 1999 – 2000, el día 4 de 

mayo de 2004 se suscribió la Convención Colectiva de Trabajo 2004-2008, con 

vigencia enero 1º de 2004 hasta el 31 de diciembre de 2008. 

2.  

3. Esa convención recogió todas las normas que regulan las relaciones laborales de 

sus trabajadores oficiales y siendo única las regula integralmente (art. 1º). 

 

3. La convención y sus anexos incluyó y derogó todos los acuerdos celebrados entre 

EMCALI y SINTRAEMCALI hasta entonces, siendo reconocida por las partes como el 

único texto vigente. 

En consecuencia, de lo anterior La convención colectiva 1999-2000 con vigencia al 1 de 

enero de 1999 al 31 de diciembre del 2001, estuvo vigente hasta el 31 de diciembre del 

año 2003, cuando se suscribiera la convención colectiva de trabajo 2004-2008, la cual se 

prorrogó hasta el 31 de diciembre del año 2010. Este fijo las condiciones que regían los 

contratos de trabajo de los trabajadores activos de EMCALI EICE ESP, cualquiera sea el 

sitio de la prestación del servicio, como lo determina en forma expresa en el parágrafo 

primero del artículo 1. 

 

Por otra parte, la C.C. 2004-2008, en el parágrafo del Artículo 2 derogo todos los acuerdos 

celebrados entre EMCALI EICE ESP y SINTRAEMCALI y en consecuencia se 

reconoció dicho acuerdo como el único texto vigente, todo ello con excepción de los 

artículos, parágrafos y anexos de la convención colectiva de trabajo, suscrita el 9 de 

Marzo de 1999 citados expresamente en dicho texto convencional. 

 

Los artículos 114 literal a) relacionado con la prima de Diciembre que se otorga al 

personal de trabajadores en actividad y el artículo 115 que refiere a reconocimiento a los 

jubilados de la totalidad de las prestaciones legales y extralegales que existan y puedan 

existir en EMCALI EICE ESP, siempre que ellas sean susceptibles de cobijarlos y que 

hacían parte de la Convención Colectiva 1999-2000, se concluye: 

 

1.) Los artículos 114 y 115 de la Convención Colectiva 1999-2000 fueron derogados 

de forma expresa, como se dejó consignado en el Parágrafo del artículo 2 de la 

Convención Colectiva 2004-2008. 

2.) Los artículos 114 y 115 de la Convención Colectiva 1999-2000 no fueron de 

aquellos exceptuados en la Convención Colectiva 2004-2008 dispuestos en el 

parágrafo del Artículo 2. 

3.) Que las prestaciones sociales reclamadas de los artículos 71 a 74 de la convención 

colectivas de trabajo 1999-2000 solo aplicó para los trabajadores oficiales, es 

decir, personal activo 

 

 

 

 



De lo anterior se concluye que el contrato convencional 2004-2008 como Ley para las 

partes formalizo expresamente las nuevas prestaciones y beneficios convencionales a raíz 

del proceso financiero de crisis y la realidad económica de la empresa, situación que 

persistía no solo para la fecha de vinculación de los demandantes a la Empresa, sino   para 

la época de negociación de la convención que se invoca como fuente de las aspiraciones 

en esta acción. 

 

Es suficiente para solicitarle a la señora Juez, absuelva a EMCALI de todas las 

pretensiones de la demanda y condene en costas a los demandantes. 

 

De la señora Magistrada 

 

Atentamente, 
 

 
ANDRÉS EDUARDO DUQUE MARTÍNEZ 

C.C. No. 94.566.587 de Cali (Valle) 

T.P. No. 286.569 del C.S de la J. 








































